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DECRETO 1401/1962, de 14 de 1unto, por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para la adquisición, me
diante concurso público, de 28 camiones volquete, motor 
Diesel, con destino a los Servicios de Conservación de 
diversas iefaturas Provinciales. 

Examinado el expediente de adquisición, mediante concurso 
público, de veintiocho camtones volquete, motor Diesel, con 
destino a los Servicios de Conservación de diversas' Jefaturas 
Provinciales, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

ArticUlo primero.-Se autoriza al MInistro de Obras PÚ
blicas para la adqUisiCión, mediante concurso público, de vein
tiocho camiones volquete, motor Diesel, con destino a los Ser
vicios de Conservación de diversas Jefaturas Provinciales, por 
un importe total de diecisiete millones quinientas mll pesetas. 

Artículo segundo.-Se aprueba el citado gasto de diecisiete 
mmones quinientas mil pesetas, a que asciende el importe del 
presupuesto total para la adqUisición de referencia, con cargo 
a la secciórt decimoséptima, aplicación trescientas veintitrés mil 
seiscientas trece. del vigente Presupuesto de Gastos del Estado 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públlcas 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1402/1962, de 14 de 1unto, por el que se de
claran de urgente realización por concierto directo las 
obras del camino de enlace de la carretera de Vellisca 
a Carabaña con el actual de servicio del canal de Es· 
tremera (Madrid). 

Por Orden ministerial de SIete . de mayo de mil nov~clentos 
cincuenta y ocho fué aprobado definitivamente el proyeCto mo
dificado del camino de enlace de la carretera de VelJisca a Ca
rabafia con el actual de servicio del canal de Estremera (Madrid), 
por su presupuesto de ejecución por contrata de un m1lJón seis
cientas sesenta y dos mil quinientas Eels pesetas treinta y un 
céntimos. 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en el 
artículo cincuenta y sIete de la Ley de Administración y Con
tabilldad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y preVia deliberación del consejo de 
Ministros en su reunión del dia . ocho de junio de mil novecien· 
tos sesenta y dos 

DiSPONGO 

ArtIculo primero.-8e declaran de urgente realizaclOn las 
obras del proyecto modificado del cámino de enlace de la carre
tera de Vellisca a Carabaña con el actual de servicio del canal 
de Estremera (Madrid). . 

Artículo segundo.-Se autoriza su ejecucIón por concierto 
directo por su presupuesto de un millón seiscientas sesenta y dos 
mil quinientas seis pesetas treinta y un céntimos, que se abo
narán en dos anualldades, mediante certificaciones expedidas 
por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Asi lo dispongo por el presente DecJ;'eto, dado en MadrId 
a catorce de .Iunio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlnlstro de Obras Públlca~ 
JOROF. VIGON SUERODIAl" 

PRANCISCO FRANCO 

(1 E:CRETO 1403/1962, de 14 de ,untO, por el que se decla
ran de urgente realización por concierto directo de las 
obras de distribución de aguas vara abastp.cimiento de 
aguas de Elda ,Alicante) 

Por Orden ministerial de veintIcinco de septIembre de mil . 
novecientos cincuenta y ocha fué aprobado definitivamente el 
proyecto de distribución de aguas para abastecimiento de Elda 

(Alicante), por su presupuesto de ejecución por contrata de cinco 
millones setecientas treinta y un mil seiscientas quince pesetas 
sesenta y nueve céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento 
interesado el compromiso de auxilios prescrito por el Decreto 
de primero de febrero de mil novecientos cincuenta y dos. 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejeCUCión de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en el 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Conta
billdad de la Hacienda Publica, por lo que a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del consejo de 
Ministros en su reunión del dla ocho de junio de mil novecien
tos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran de urgente· realización las 
obras de distribución de aguas para abastecimiento de Elda (All
cante). 

Articulo segundo.-Se autoriza su eJecucIón pur concierto di
recto por su presupuesto de contrata de cinco millones setecien
tas treinta y un mil seiscientas quince pesetas y nueve céntimos, 
de los que dos millones seis mil sesenta y cinco pesetas cuarenta 
y ocho céntimos son a cargo de los Planes Provinciales de la 
Presidencia del Gobierno y tres millones setecientas veinticinco 
mil quinientas cincuenta pesetas veinte céntimos al del Ayun
tamiento interesado, y se abonarán en la presente anualldad 
mediante certificaciones expedidas por la Confederación Hidro
gráfica del JÚcar. 

As! lo dispongO por el presente Decreto, dad!; en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El · Mlmstro de Obras Públicas 
JORGE VIOON SUERODIAZ 

DECRETO 1404/ 1962, de 14 de 1unio, por el que se decla
ran de 'urgente realización por concierto directo las 
obras complementarias de la presa ce derivacion de 
Selya de Ordas-Barrios de Luna (León; 

Por Orden mmisterlal de catorce de diCIembre de mIl no· 
vecientos cincuenta y seIs fué aprobado definitivamente el 
proyecto de obras complementarias de la presa de derivación 
de Selga de Ordas-Ba'rrios de Luna (León). por su presupuesto 
de ejecución por contrata de tres millones cuatrocientas vein
tiún mil setecientas diecinueve pesetas ochenta y cinco cén· 

·-timos. 
Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecuCión de 

dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia. asl como lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta 
d'el Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dla ocho de junio de mil 
novecientos sesenta y dos 

DISPONGO: 

Artlculo primero.-8e declaran de urgente realización las 
obras complementarias de la presa de derivación de Selga de 
Ordas-Barrios de Luna (León) 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto di
recto por su presupuesto de tres m1llones cuatrocientas vein
tiún mil setecientas diecinueve pesetas c.chenta y cinco cénti
mos, que se abonarán en dos anualidades mediante certifica
cIones expedidas por la Confederación Hidrográfica del Duero. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en \1adrld 
a r.atorcl' dI' iunio de mil novecientos sesenta v dOi-

¡¡a Mlmstro de vora", Publlcaa 
JORGE. V100N t:lUEROOlAZ 

FRANCISCO FRANCO 


